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Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: "MAEBA S.R.L. c/ VILLANUEVA JOSE EMILIO s/ COBRO EJECUTIVO" - EXPTE N°
1634/20.

San Miguel de Tucumán, 03 de junio de 2026.

Por recibido el oficio. Atento a que en el mismo se comunica la declaración de quiebra del demandado
VILLANUEVA, JOSE EMILIO, DNI N° 11.494.301 y conforme lo dispuesto por los arts. 132 y 133 de la
Ley 24.522:

1) Suspéndanse los plazos procesales que estuvieren corriendo.-

2) Surgiendo del sistema informático que los autos del rubro fueron paralizados en fecha 19/10/2022,
procédase a la extracción de los mismos.-

3) Asimismo procédase a digitalizar la presente causa. A sus efectos remítase a la Oficina de Digitalización. A
tal fin líbrese oficio.-

4) Cumplido lo dispuesto en el punto precedente, remítanse los presentes autos, por intermedio de Mesa
de Entradas, al Juzgado donde tramita la quiebra del demandado.-

5) Asimismo, líbrese oficio a la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial Común N° 1, para los autos
"VILLANUEVA JOSE EMILIO s/ QUIEBRA DE CONSUMIDOR", expte. N° 1886/26, que tramita por
ante el Juzgado Civil y Comercial Común de la IX° Nom., a fin de comunicar lo aquí dispuesto.-  ESO - 1634/20.-
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